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Clase de proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 201000108 00 

Demandante: Cooperativa Cafetera de Ahorro y crédito “Coopercafé” en liquidación 

Demandado: Carlos Hernán Nope Suárez 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 

señor Juez con petición de terminación por pago. Para lo pertinente.  

 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

 
Suesca, ocho (8°) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO POR DECIDIR  

 

Procede este Juzgador a tomar la decisión que en derecho corresponda con 

ocasión de la solicitud de terminación por pago total de la obligación que originó 

el presente asunto, en virtud del principio de la buena fe y la facultad que les 

otorga la Ley a las partes para disponer de su derecho litigioso. 

  

CONSIDERACIONES 

 

 Prevé el artículo 461 del Código General del Proceso, la posibilidad de 

terminación del proceso ejecutivo en las siguientes condiciones: 

 
“(…) Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 
del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación 
de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una 
vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 
no estuviere embargado el remanente. 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 
crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 
importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el 
trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 
dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley. (...)”. 

 

Acorde con el anterior lineamiento legal, se tiene que, tratándose de procesos 

ejecutivos, son tres los requisitos que deberán verificarse, previo a adoptar la 

decisión de terminación por pago, a saber: 

 

1. Que se solicite antes de efectuado el remate de los bienes; 

2. Que se acredite el pago total del crédito; y, 

3. Que se verifique el pago de las costas liquidadas.    

 

 Así las cosas, en el presente asunto se tiene que en efecto se cumplen los 

presupuestos procesales necesarios para la terminación del proceso por pago en 

la medida en que fue presentado escrito proveniente de la parte actora, su dicho 

además se cobija con la presunción de buena fe. 
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Clase de proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 201000108 00 

Demandante: Cooperativa Cafetera de Ahorro y crédito “Coopercafé” en liquidación 

Demandado: Carlos Hernán Nope Suárez 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

 

En ese orden de ideas, se dispondrá la terminación del proceso y se ordenará 

LEVANTAR las medidas cautelares existentes y de ser pertinente PONER los 

bienes aquí desembargados a disposición de los juzgados que los exijan por 

cuenta de los embargos de remanentes anotados. 

 

En firme esta determinación, se harán las comunicaciones del caso para su 

cumplimiento y archívese el proceso previa anotación en la estadística judicial 

de este Despacho. Desde ahora se autorizará la expedición de las copias 

auténticas que soliciten las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca – 

Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía, por pago total de la obligación, conforme lo previsto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en las 

consideraciones de esta decisión. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR el levantamiento de 

las medidas cautelares llevadas a efecto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

acápite de otras determinaciones de la parte motiva. De existir remanentes, 

PONER los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los exija. 

 

TERCERO: A costa de la parte ejecutada, DESGLOSAR y DEVOLVER el 

documento aportado como base de la presente acción, con las constancias de 

rigor, teniendo en cuenta que fue aportado en medio digital, el documento físico 

deberá ser entregado por la parte actora.  

 

CUARTO: En firme este proveído, HÁGANSE las comunicaciones del caso para 

su cumplimiento y archívese el proceso previa anotación en la estadística judicial 

de este Despacho. Desde ahora se autoriza la expedición de las copias auténticas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: verbal especial (ley 1261 de 2012) – titulación 

acumulado 

Radicado: N° 257724089001 201600293 00 

Demandante: Ana Rita Guavita Rojas y otros 

Demandados: Andre de Wasseige y otro 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) pasa al Despacho del 

señor Juez con petición de cambio de trámite procesal. Para lo pertinente.  

 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

 
Suesca, ocho (8) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

Pese a que la petición de la togada de los demandantes no es muy clara, lo cierto 

es que el proceso viene tramitándose bajo los parámetros de la Ley 1561 de 2012, 

tal como se advierte del auto de admisión del 06 de septiembre de 2018.  

 

En ese sentido, a la luz del art. 93 del C.G.P. no es dable acceder en esta etapa a 

un cambio de trámite como lo enuncia la togada, pues esto implica una reforma 

al curso de la demanda acumulada y en este asunto ya se presentó una solicitud 

en ese sentido (reforma) admitida en auto del 22 de octubre de 2021.  

 

De otra parte, tal como lo dispone el Decreto 806 de 2020, por Secretaría 

contabilícese los términos del trámite de notificación aportado por la parte 

actora, desde el 30 de marzo hogaño.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 1 de 2 

Clase de proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 201600300 00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandada: Yedy Esperanza Lara Mora   

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 

señor Juez con petición de terminación por pago. Para lo pertinente.  

 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

 
Suesca, ocho (8) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO POR DECIDIR  

 

Procede este Juzgador a tomar la decisión que en derecho corresponda con 

ocasión de la solicitud de terminación por pago total de la obligación que originó 

el presente asunto, en virtud del principio de la buena fe y la facultad que les 

otorga la Ley a las partes para disponer de su derecho litigioso. 

  

CONSIDERACIONES 

 

 Prevé el artículo 461 del Código General del Proceso, la posibilidad de 

terminación del proceso ejecutivo en las siguientes condiciones: 

 
“(…) Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 
del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación 
de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una 
vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 
no estuviere embargado el remanente. 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 
crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 
importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el 
trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 
dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley. (...)”. 

 

Acorde con el anterior lineamiento legal, se tiene que, tratándose de procesos 

ejecutivos, son tres los requisitos que deberán verificarse, previo a adoptar la 

decisión de terminación por pago, a saber: 

 

1. Que se solicite antes de efectuado el remate de los bienes; 

2. Que se acredite el pago total del crédito; y, 

3. Que se verifique el pago de las costas liquidadas.    

 

 Así las cosas, en el presente asunto se tiene que en efecto se cumplen los 

presupuestos procesales necesarios para la terminación del proceso por pago en 

la medida en que fue presentado escrito proveniente de la parte actora, su dicho 

además se cobija con la presunción de buena fe. 
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Clase de proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 201600300 00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandada: Yedy Esperanza Lara Mora   

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

 

En ese orden de ideas, se dispondrá la terminación del proceso y se ordenará 

LEVANTAR las medidas cautelares existentes y de ser pertinente PONER los 

bienes aquí desembargados a disposición de los juzgados que los exijan por 

cuenta de los embargos de remanentes anotados. 

 

En firme esta determinación, se harán las comunicaciones del caso para su 

cumplimiento y archívese el proceso previa anotación en la estadística judicial 

de este Despacho. Desde ahora se autorizará la expedición de las copias 

auténticas que soliciten las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca – 

Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía, por pago total de la obligación, conforme lo previsto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en las 

consideraciones de esta decisión. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR el levantamiento de 

las medidas cautelares llevadas a efecto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

acápite de otras determinaciones de la parte motiva. De existir remanentes, 

PONER los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los exija. 

 

TERCERO: A costa de la parte ejecutada, DESGLOSAR y DEVOLVER el 

documento aportado como base de la presente acción, con las constancias de 

rigor, teniendo en cuenta que fue aportado en medio digital, el documento físico 

deberá ser entregado por la parte actora.  

 

CUARTO: En firme este proveído, HÁGANSE las comunicaciones del caso para 

su cumplimiento y archívese el proceso previa anotación en la estadística judicial 

de este Despacho. Desde ahora se autoriza la expedición de las copias auténticas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: verbal sumario - pertenencia 

Radicado: N° 257724089001 201900036 00 

Demandante: Hugo Ernesto Fernández  

Demandados: Rosa Amelica García Quevedo y otros 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 

señor Juez informándole un error aritmético en el auto anterior. Para lo pertinente.  

 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

 
Suesca, ocho (8) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el art. 286 del C.G.P se procede a corregir el auto anterior, 

con el ánimo de precisar que:  

 

“Una vez agotadas las etapas procesales correspondientes y sin advertir causal 
de nulidad, lo procedente es FIJAR LA AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 
JUZGAMIENTO de que trata el artículo 373 del C.G.P., para tal efecto se FIJA 
como fecha el día VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). Se ADVIERTE que la inasistencia 
dará lugar a las sanciones que contempla el numeral 4º del artículo 372 ibídem.  
 
Comuníquese al perito y al curador Ad Litem designados.” 
 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: verbal - pertenencia 

Radicado: N° 257724089001 201900062 00 

Demandantes: Nydia Rocio Gómez Torres y otros 

Demandados: Herederos indeterminados de Macedonio Rodríguez y otros 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 

señor Juez informándole conforme a las indicaciones dadas. Para lo pertinente.  

 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

 
Suesca, ocho (8) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que se justificó por la curadora Ad Litem su imposibilidad de asistir 

a la diligencia programada para el veintidós (22) de marzo, en los términos del 

art. 372 del C.G.P, se accedió al aplazamiento por única vez.  

 

Así las cosas, sin advertir causal de nulidad, lo procedente es FIJAR LA 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 

373 del C.G.P., para tal efecto se FIJA como fecha el día DIECIOCHO (18) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.). Se ADVIERTE que la inasistencia dará lugar a las sanciones que 

contempla el numeral 4º del artículo 372 ibidem.  

 

Comuníquese al perito y a la curadora Ad Litem designados.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: pertenencia 

Radicado: N° 257724089001 201900100 00 

Demandante: Josefina Zambrano Gómez 

Demandados: Herederos determinados de Pedro Pablo Velásquez Farfán y otros 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 

señor Juez informándole que el proceso de la referencia lleva más de un año de inactividad, 

habiéndose proferido auto de admisión. Para lo pertinente.  

 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 
Suesca, ocho (8) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO PARA RESOLVER  

  

Se decide la posibilidad de aplicar la figura jurídica de DESISTIMIENTO 

TÁCITO establecida en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

  

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO   

  

Consagra el artículo 317 del Código General del Proceso, el desistimiento 

tácito como forma de terminación anormal del proceso, figura procesal que 

pretende evitar que las actuaciones se dilaten indefinidamente por inactividad 

de las partes, cuando para su continuación se requiera del impulso procesal de 

las mismas.   

  

Con ello, también, se busca terminar con malas prácticas procesales que 

conllevan un desgaste innecesario, no solo de los intervinientes en la actuación, 

sino de la Administración de Justicia que realiza un amplio despliegue de los 

recursos estatales para poner el aparato judicial al servicio de usuarios, lo que 

impide obtener una definición del asunto sometido a la jurisdicción civil.  

  

Puntualmente, el numeral 2º de la norma en cita, señala:  

  
ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos:  
  

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 
cargo de las partes (…)”:  

  

En este caso particular, se profirió auto de mandamiento de pago el 25 de 

febrero de 2020 y la última actuación procesal fue realizada el día 26 de enero de 

2021. Por lo tanto, cabe concluir que el plazo el año contemplado en el precepto 

legal, contado desde la última referencia cronológica hecha, se encuentra 

ampliamente superado. 

  

De otro lado, como quiera que dentro de las presentes diligencias no se 

encuentran pendientes actuaciones encaminadas a consumar medidas 
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Clase de proceso: pertenencia 

Radicado: N° 257724089001 201900100 00 

Demandante: Josefina Zambrano Gómez 

Demandados: Herederos determinados de Pedro Pablo Velásquez Farfán y otros 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

cautelares, ni se observa que se reúna el supuesto previsto en el literal h) de la 

misma disposición y agotadas las exigencias previstas en la normatividad en 

cita, se decretará el desistimiento tácito de la presente demanda, con los efectos 

previstos en el literal b del numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 365 del Código General del 

Proceso, no se impondrá condena en costas. Finalmente, deberá procederse al 

desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, dejándose las 

constancias del caso.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca – 

Cundinamarca,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso 

verbal de pertenencia, por haber operado el desistimiento tácito previsto en el 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones 

expuestas en esta decisión.  

  

SEGUNDO: NO CONDENAR al demandante al pago de costas.   

  

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas con ocasión de estas diligencias. En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

  

CUARTO: DISPONER el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el presente asunto, dejándose las constancias del caso.  

  

QUINTO: Oportunamente ARCHÍVESE el expediente, previo registro su 

egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial.   

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: sucesión intestada de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202100170 00 

Interesados: Ana Mercedes Gómez de Rivera y otros 

Causante: Leonardo Gómez Castillo (q.e.p.d.) 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 

señor Juez informándole con trabajo de partición. Para lo pertinente.  

 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

 
Suesca, ocho (8) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

Del trabajo de partición presentado, CÓRRASE traslado a los interesados por el 

término común de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 509 del Código 

de General del Proceso, para lo cual podrán formular objeciones con la expresión 

de los hechos que les sirvan de fundamento. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: verbal especial (ley 1261 de 2012) – titulación 

Radicado: N° 257724089001 202100211 00 

Demandante: Carmen Elvira Tobar Ávila 

Demandados: Andre de Wasseige y otro 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) pasa al Despacho del 

señor Juez con petición de cambio de trámite procesal. Para lo pertinente.  

 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

 
Suesca, ocho (8) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

Vista la petición de la parte actora, a la luz del art. 93 del C.G.P. es dable acceder 

en esta etapa a un cambio de trámite como lo enuncia la togada, pues esto implica 

una reforma al curso de la demanda. En firme esta decisión, vuélvase las 

diligencias para resolver en los términos del art. 90 ibidem.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 1 de 1 

Clase de proceso: verbal sumario - pertenencia 

Radicado: N° 257724089001 202200027 00 

Demandante: Mirta Marina Soche de Bolívar 

Demandados: herederos indeterminados de Dioselina Rodríguez 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022), dando cumplimiento 

al art. 90 del C.G.P., pasa al Despacho del señor Juez sin escrito de subsanación. Para lo 

pertinente.  

 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

 
Suesca, ocho (8) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

En vista que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del término 

del artículo 90 del Código General de Proceso se dispone, RECHAZAR la misma.  

 

Resulta inane ordenar la devolución de la demanda y sus anexos, pues esto fue 

allegado de manera electrónica y se infiere que cuenta con todos los documentos, 

sin embargo, desde ahora se autoriza la remisión de los que solicite la parte 

actora sin necesidad de desglose, previas anotaciones en los sistemas de registro 

estadístico. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: servidumbre 

Radicado: N° 257724089001 202200030 00 

Demandante: Martha Cecilia Urnina Perilla 

Demandada:Nidia Marcela Granados Galvis 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022), dando cumplimiento 

al art. 90 del C.G.P., pasa al Despacho del señor Juez sin escrito de subsanación. Para lo 

pertinente.  

 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

 
Suesca, ocho (8) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

En vista que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del término 

del artículo 90 del Código General de Proceso se dispone, RECHAZAR la misma.  

 

Resulta inane ordenar la devolución de la demanda y sus anexos, pues esto fue 

allegado de manera electrónica y se infiere que cuenta con todos los documentos, 

sin embargo, desde ahora se autoriza la remisión de los que solicite la parte 

actora sin necesidad de desglose, previas anotaciones en los sistemas de registro 

estadístico. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: ejecutivo hipotecario de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202200033 00 

Demandante: vigilancia y seguridad limitada - VISE LTDA 

Demandados: Alexander Riaño y Elsa María Rodríguez Suarez 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022), dando cumplimiento 

al art. 90 del C.G.P., pasa al Despacho del señor Juez sin escrito de subsanación. Para lo 

pertinente.  

 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

 
Suesca, ocho (8) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

En vista que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del término 

del artículo 90 del Código General de Proceso se dispone, RECHAZAR la misma.  

 

Resulta inane ordenar la devolución de la demanda y sus anexos, pues esto fue 

allegado de manera electrónica y se infiere que cuenta con todos los documentos, 

sin embargo, desde ahora se autoriza la remisión de los que solicite la parte 

actora sin necesidad de desglose, previas anotaciones en los sistemas de registro 

estadístico. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: ejecutivo hipotecario de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202200043 00 

Demandante: vigilancia y seguridad limitada - VISE LTDA 

Demandados: Alexander Riaño y Elsa María Rodríguez Suarez 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 011 del 18 de abril de 2022. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022), dando cumplimiento 

al art. 89 del C.G.P., pasa al Despacho del señor Juez la demanda de la referencia, la cual quedó 

radicada en el libro del año 2022 con el N° 043. Para lo pertinente.  

 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

 
Suesca, ocho (8) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

Acorde a los lineamientos del artículo 82 del Código General del Proceso, 

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

1. ESTABLEZCASE los extremos de exigibilidad de los intereses corrientes 

para cada una de las cuotas vencidas y el capital acelerado- 

 

Se reconoce personería jurídica al doctor HERNEL DAVID ALVARADO 

GALEANO para actuar en los términos del poder allegado al plenario.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse en formato PDF a través del correo 

electrónico de este Despacho, de conformidad al artículo 89 del Código General 

del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


